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tras cuadrados, cuyos planos van unidos. al expediente número
809l.G-48, de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber duo a la Asesoría Jurídica de la
Sub~ccretaria qe la Marina Me!,"cante y Conseío Ordenador de
Transportes Marítimo& y Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, ot9rgando18 correspondiente autorización
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por el
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.•

Segundu.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podra ser acotada pero sí balizada; no se podré. reótringir su
uso publico por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarles, &alvo en
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito J€ causar daño.

Tercera.-La Entidad Sindical menCionada viene obligada a
cuidar y con:.erV8r la parcela objeto de esta autorización, y a
efectuar una explotación racional de la misma, asi como su
repoblación, tomando a este "'fecto las medidas técnico-científi~

cas apropiadas. Cuidara de dejar expeditas las' zonas de serví·
dumbre, de vigilancia' y de paso, manteniendo libre-de obstácu·
los la zona de salvamento, No podrá arrendar dicha parcela. ni
destinarla a otros fines distintos para los que ha sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda &upeditada ala fijación del
canon de ocupacióIP, que en SU día será determinado por el
Ministerio (e Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
estabiecimientos marisqueros oto..-gadas con anterioridad a la
presf;mte, y que se e--ncuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por e&ta Orden. .

Sexta.-Si en la parcela de esta, autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de
cualquier índole que impedían la instalación de parques de cul
tivo o si su explotación fuera deficieilte, el Ministerio de Co
mercio podrá- otorgar concesiones para parques de cultivo den~
tro de la parcela de esta autorización o bien caducar total o
parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía Queda obligada al cumplimien
to de la:.: disposiciones vigentes en materia laboraL

Octava.-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de régimen ínterior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-lgualmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
1970 (..Boletín Oficial del Estado- números 84 y 9Il, que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23
de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.....:-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación del expediente al efecto, en los
casos señalados en la norma ~8 de la Orden ministerial de 25
de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado,. numero 91), o
por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización. se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma del Sístema Tributario de 11 de
junio de 1964, o la que pfioceda, si ésta se modificase, salvo
decJaración en contra,

Lo que comunIco a VV.' II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.-P. D., el Sub5ecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

nmos. Sres. Subsecretariol de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 14 de febrero de 1"'3 por la que se
autoriza la instalación de vivoros de cultivo de
ostras.

Ilmos. Sres.: Vistos los' expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que soliCi
tan la autorización oportuna para in&talar viveros de-cuItivo de
ostras y, cumplidos en dichos expedientes los trámi~es qUe seña
la el Decreto de 30 de noviembre de 1961 {..Boletín Oficial del
Estado. número 3M},

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a oien acceder a lo solicitado en las

-condiciones siguientes:

Primera.-Lar; autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el .. Boletín Oficial del Estado.. , y seran
caducadas en los casos previstos en el art-ícnJo 10 del Regla~

mento para su explotación.
Segunda.-Las instalaciones deberan ajustarse a los plano:.:

y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plaz~ máxi
mo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán
fondeados precisamente en las coordenadas corre&pondientes a
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.
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Tercerlll-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada unlf,.
de estas autonzaClooeS por causas de utIlIdad publIca, Sin qr ,
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna. ~

Cuarta.-Los concesionario& quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (..Boletín Oficial del Estado" numero 304), Y 23 de julio
de 1964 (..Boletín Oficial del Estado- número 19B), Y las Orde·
nes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de lunio de 1962
(",Boletín Oficial del Estado.. números 34 y 170, respectivamen.
te). así como cuantas dispo:.iciones relacionadas· con esta in
dustria se encuentren vigentes.

Quinta.-Las ostras cultivadas en estos viveros estarán some
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden mini:.:terial
de Comarcio de 27 de junio de (962 ("Boletín Oficial del Estado
número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.-EI concesionario debera justificar el abono de Jos
impuestos sobre transmisiones par,rimoniales ínter vivos y óobre
actos juridicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia-

Vivero número 120 del polígono Cambados ",GllO, clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembrd de 1965 (..Boletín
Oficial del EstadollO número 274).

Denominado: .. Dapedra númerO 3llO.
Concesionario: Don Manuel Domingue7 Torres.

Vivero número 147 del polígono Cambado:. ..G .. , clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 {",Boletín
Oficial del Estado. número 274).

Denominado: ..Carmelo número 2-.
Concesionario: Doña Josefa E. López Varela.

Vivero número 179 del polígono Cambados ",G.. , clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (..Boletín
Oficial del EstadollO número 274).

Denominado: ..Rachar...
Concesionario: Don Leoncio Romero CharJin.

Vivero número '36 del polígono Cambados ..GllO, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (",Boletín Oficial
del Estado,. numero 274~.

Denominado: ..Fita...
Coocesionario: Don Luis Pérez Meis,

Vivero numero 123 del polígono Cambaclos ..C., cIasific¿ui-
por Orden mini:.:terial de la de noviembre de 1965 (",Bale; '~t.;

Oficial del Estado- número 274).
Denominado: ..Cris...
Concesionario: Doña Cándida Soledad Somoza Galiñ.anes.

Vivero número 143 del polígono Cambados ..G,., clr,sifícado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletin
Oficial del Estado.. numero 274) >

Denominado: .. Begaña...
Concesionario: Don Anselmo Baulo Trigo.

, Vivero número 172 del polígono Cambados "G•. clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (~Boletin

Oficial del Estado,. número 274).
Denominado: ..Dabu".
Concesionario: Don Evaristo Daporta Buceta:

Lo que comunico a. VV. 11. para su conocimiento y efedoS.,
Dio:.: guarde a VV. 'H. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973. P. D.,~l Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marí tima.

ORDEN de 24 de· febrero de 1973 por la que se
concede a la firma ..Manufachtras Laurin, S. k_,
el régimen de reposición con franquici-a arc!I1ceiu
ria para la importación de lanas. y fibras sintéti
cas, por exportaciones previamente realizadas de
hilados y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe;
diente promovido por la firma ..Manufacturas Lauria, S. A.-, so
licitando el régimen de repos~ción con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sin
téticas, y de lana, fib-ras sintéticas y otras fibras, naturales.
artificiales Ylo sintéticas,

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma ..Manufacturas Lauría, S. A.-, con
domicilio en Tarrasa (Barcelona), l. Igjesias, 21-23, el régime~
de reposición con franq uicia arancelaria para la importación ~

,lana sucia base lavado o peinado en saco, lana lav.ada o lana.'
peinada y fibras sintéticas, a~rmcas, de PQliéster•. peinadas y
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de nacimiento, número. fecha v lu€.ar de expedición del docu
mento nacional de identidad y el domicilio habitual, acampa·
ñ ..:....do· 10« dOCU1Uentos siguientes:

al Todos los candidatos:
Una fotografía semejante a las exigidas para el documento

naGicinal de iden tidad
Póliza de cinco pesetas.

b) Los aspirantes al título de Patrón de Embarcaciones De-"
portivas' a Motor de 1.", además de los requisitos anteriores,
deberán presentar el título de Patrón de Embarcaciones Depor
tivas a Motor de 2."

4. Las solicitudes podrán entregarse en esta SubsecrE-taria
hasta el día 30 del próximo mE'5 d'é! marzo, acompañadas d,., la
documentacjf¡n indicada y de la cantidaq en concepto de «dere
chos de examen,. de:

5 El reconocimiento médico de aptitud física, prec--ptivo
para todos aquellos candidatos que no posean algún tíh1lo nara
el manejo de embarcaciones deportivas. tendrá lugar en los
Servicios de Sanidad de la Subsecretaria de la Marina -Mer
cante, a las diez horas de los días sIguientes:.

Candidatos al título de Patrón de Embarcaciones
Deportivas a Motor de 2.- _, ,.,.,... . 5 de flbril.

Candidatos al titulo de Patrón de Embarcaciones
Deportivas a Vela 2 de nryril.

Candidatos al titulo de Patrón de Yate 6 de abril.

Lo que comun~co a V 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1973.-El Subs.ecretario. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas,! Escuelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución-particular otorgada a «La MaQui
nista Terrestre y Marítima, S. A.- o para la fabri
cación mixta de generadores ,eléctrico8 de potencia
466 MVA (P. A. 8S.01-A-5--bJ.

El apartado 12 de la Resolución-particulsL de fecha 12 de
enero de 1970 (cBoletin Oficial del Estado» de 26 de enero), que
concedía los beneficios de fabricación mixta de generadores eléc
tricos de 466 MVA. a la Empresa cLa Maquinista Terrestre y
Marítima. S. A.,., fijaba la vigencia de dicha Resolución en un
período de dos años, pudiendo prorrogarse este plazo anlas
mismas circunstancias y condiciones en que 16 sea el de la Re
solución-tipo en que -se apoya. Esta Resolución-particular fuá
prorrogada por Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 23 de febrero de 1972 {«Boletín
Oficial del Estado» de 13 de abriD, por el plazo de un año.

Por diversas circunstancias. fundamentalmente motivadas
por retrasos en la recepción de elementos a importar, se ha pro
ducido una demora en la terminaci6n completa del generador
de 466 MVA. destinado a la central térmica de Aboño, que im
pedirá acabarla en el plazo previsto.

En consecuencia,. y de acuerdo con lo solicitado y con el in
forme de la DireQci6n General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección General
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

..Se prorroga hasta 26 de julio de 1973 el plazo de vigencia de
la Resolución-particular otorgada a la Empresa ..La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.,., para la fabricación mixta de ge
neradores eléctricos de potencia 466 MVA. para centrales térmi
cas {P. A 85.01-A-s-bJ...

Lo que se hace público para general conocimiento, enviándose
copia al Ministerio de Hacienda en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 12 y 13 del Decreto 247211967, de 5 de octubre.

Madrid. 22 de febrero de 1973.~El Director general, Juan Ba
sa!?é.

400 pl'setas.
300 pes('tas.
150 p"'setas.

Para Capitán de Yate « •••

Para Pa trón de Yate
Para las demás titulaciones

~ !~"JdM, lloirtAdM, on floes o én cahle, como roposidón de ex
;' ¡rtaciones próviamentt reólizadas, de hilados ytejidosde lana,

_'" ,_ .._ .. .3" ...._~ ~'b.-,,~ 'Oi,."."",~,,~_. Y <l~ l~~ ... r.~, ..~~ .. ...n-lc"'hc...."

y otras fibras, naturales, artificiales y/o sinteticas.

2.° Las cantid~des y calidades n reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
tipo 972/64, de 9 de abril.

La determinaCÍón de las fibras sintéticas, acrílicas y de po~

liéster a reponer se efectuarán de acuerdo GOU lo siguiente:

al Por cada cien kílogmmos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas o utilizada:;; en la fabrica
ción de hilados y tejinas exportados. podran importarse:

- Ciento cUatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas; o

- Ciento cinco kilogramos· de dichas fibra5i en peinadas; o
~ Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca a en

cable.

bJ La cuantía de 10s hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejido"'> será la que figure en los es·
candallos previamente aprobados. en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio

3." La concesión se otorga por un período de cinco años. a
partir de la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado,..

Las exportac-iones que se hayan efectuado desde el 7 de agos
to de J972 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
daran derecho a reposición siempre que:

1., Se haya hec.~o constar en las licencias de exportación y
demB.s docun:entaclOn necesaria. para el despacho aduanero, que
lai: exportacIOnes se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden

2. ~e haya hecho constar. igualmente. las caracteristicas de
los articulos ex:portados dd tal modo que puedart det"rminarsú
la~ cantidades correspondientes de reposición, ~

El pla~o para solicitar las importaciones correspondientes A.
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado Dú
creta 972/64.

4," Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/64, de 9 de abril. y, en su defecto, las normas
generales sobre la matpria de régimen de reposición concedidas
en 1~ ~ey 86/62, de 24 de diciembre, y normas complementarias
;"'~vIsIonales para la eiec~ción .de la mencionada Ley, aproba
~_i por Orden de la. PresIdencIa del Gobierno de 15 de mar~
zo de 1963. .

5." La Direc~iólf General de Exportación podrá dictar las
normas que estJme adecuadas_ para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

L~ que c~munico a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V, I. muchos años
Madt:'id, 24 de. febrero de 1973.-P. D.. el Subsecretario de

ComercJO. NemeslO Fernanaez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mer~ante oor la que se ~onvocan los exámenes pre
ceptw08 para, la obtenclón de los títulos exigidos
para el mane¡o de embarcaciones deportivas.

.n.mo. ,Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del
Ml;'lstf'r:I~ de Comercio de fecha 10 de noviembre de 1965 (cBo
letm OfICIal de! Estado_ núme.ro .280) por la que se reorganizan
los titulos a eXIgir para el manejo de las embarcaciones de re
creo y hAce extensivas a los exámenes para obtención de dichos
titulas ~as normas .e~tablecidas por la Orden del Ministerio de
C?merClO de 7 de dICIembre de 1964 (cBoletfn Oficial del Estado_
numero 308), y modificada por la' de 6 de mar~o de 1969 sobre
ref,?rma de las ~tribuciones de los títulos de Patrones de Embar
cacIpne.s Depor~IvaR,esta Subsecretaría de la Marina Mercante
ha temdo a bIen dIsponer: ' .

. 1. ~os eXá~e!1es a celebrar en esta Subsecretaria para las
tItulaCIOnes eXIgldf!-s. para el manejo~ de las embarcaciones de
recreo. correspondIentes a la convocatoria del mes de abrí!
de.l pres.:::nt~ año, darán comienzo en las fechas que a continua
ci!?n se mdIcan:

1 2. Los exámenes serán escritos y todOl5 ellos se ajustarán a
os progr~mas que figuran como anexo a la citada Orden de

-!~; _de novJembre de 1965.
~~"8. Los can~idat?~ ~o1icitarán su admisión a examen por me
dio de instanCIa dIrIgIda al Presidente del Tribunal. en la que
deberán hacer constar su nombre y apellidos, fecha y lugar

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de 2 a
Patrón de Embarcac!OheS Deportivas a Motor de 1:
Patrón da EmbarcacIones Deportivas a Vela
b:t~~ de Yate "." " :::.

pI n de Yate ... 0-., ..

6 de abril.
2 de abril.
3 de abrí!.
9 de abriL

24 de abril.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución-particular otorgada a la Empresa
..La Maquinista Terrestre y Maritima, S. A.-, para
la fabricación mixta de calderas de vapor de
300 MW. (P. A. 84.01-C-l-c-2J.

El apartado 13 de la Resolución-particular de fecha 10 de
enero de' 1970 {..Boletin Oficial del Estado.. de 30 de enero}, que
concedía los beneficios de fabricación mixta de calderas de va-


